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RESPUESTA DE LA UTI: It~•• el hoy denunciante NO realiza con precisión a que se refiere que
este Municipio es "omiso" en publicar la información fundamental en particular del artículo 8° y 15°
de la Ley de la materia, además no realiza los señalamientos precisos, es decir, no manifiesta a
qué inciso, fracción ó artículo se refiere, ni tampoco ofrece prueba alguna de la supuesta falta de
publicación de información fundamental...De acuerdo a lo señalado, este sujeto obligado realizó
una revisión exhaustiva al portal de internet específicamente en las siguientes direcciones
electrónicas: http://transparencia,quada/ajara.qob.mxl,
http://transparencia,quadalajara.gob.mxltransparencia/informacion-fundamental-nueva y
http://transparencia,quadalajara.qob.mxltransparencia/ínformacion-fundamental Observándose que
toda la información fundamental señalada en los numerales 8° y 15 de la Ley de la materia se
encuentra debidamente publicada de conformidad con los Lineamientos Generales en 'materiade
Publicación y actualización de información fundamental, así como lo señalado en los Criterios
Generales en materia de publicación y actualización de información fundamental, emitidos por el
Comité de Clasificación de Información Pública del Municipio de Guadalajara. Entonces pues, se
deduce que los señalamientos narrados por e/ hoy denunciante son falsos, máxime que no anexa
prueba alguna que afirme su dicho, entonces pues, se le solicita de la manera más atenta el
cumplimiento del recurso de transparencia, en virtud de que este Municipio de Guadalajara, cumple
con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en la Ley y en las nomas y lineamientos
reglamentarios al respecto.

1DETERMINACIóN DEL CONSEJO DEL ITEI: Se declara infundado, ya que una vez analizadas
las copias debidamente certificadas que adjuntó como pruebe el sujeto obligado en su informe de
contestación, de las mismas se desprende que contrario a lo que afirma el denunciante, se acredita
que se verificó el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte del sujeto
obligado Ayuntamiento de Guadalajara Jalisco, y que corresponden a /a información fundamental
relativa a los artículos 8 y 15de la Ley de la materia vigente; la cual se encuentra debidamente
publicada y actualizada, misma que se confirma su publicación en los links referidos n9F sujeto
obliga . ~n su informe de contestación al presente recurso que se atiende. .

DENUNCIA: "Vengo a interponer el Recurso de Transparencia por la falta de publicación de
información fundamental del sujeto obligado municipio de Guadalajara ya que después de haber
consultado su portal de Internet (pagina web) es omiso en publicar la información fundamental
establecida en el punto 8 y 15de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo esta una obligación contemplada en dicha ley."(sic)
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2.- Mediante acuerdo de fecha 12 doce de marzo del año 2015 dos mil quince, el

Secretario Ejecutivo de este Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,

cuenta de la interposición del recurso de transparencia recibido con folio 01905,
ac rdando su admisión bajo el número de expediente 114/2015, ordenándose su tu~
onencia del entonces Consejero Pedro Vicente Viveros Reyes. En el m1tí'cióñado

acuerdo se requirió al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE GUADAlAJARA, J LlSCO,

a efecto de que en el término de 05 cinco días hábiles remitiera el informe de co

al

'h. Vallarta 1312. Col. Americana C.P.441(,O. Cuadalajara, lall-r o. Mé,itO • T(·1.(3313bJU574,

Vengo a interponer el Recurso de Transparencia por la falta de publicación de .información
fundamental del sujeto obligado municipio de Guadalajara ya que después de haber consultado
su portal de Internet (pagina web) es omiso en publicar la información fundamental establecida en
el punto 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, siendo esta una obligación contemplada en dicha ley."(sic)

Descripción de la falta de cumplimiento del Sujeto Obligado:

1.- El día 09 nueve de marzo del año 2015 dos mil quince, el ahora recurrente interpuso

Recursos de Transparencia, eh contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE

GUADAlAJARA' JALISCO, al correo electrónico
solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx, mismo que fue presentado el día 10 diez de

marzo del mismo año, ante la oficialía de partes del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco, quedando registrado con folio 01905, por el acto que en

seguida se describe:

A N T E e E D E N T E S:

VISTOS, los autos para resolver el Recurso de Transparencia 114/2015, promovido el

ahora denunciante, por su propio derecho en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO
DE GUADAlAJARA, JALISCO, bajo los siguientes:

Guadalajara, Jalisco. Resolución del Consejo del Instituto de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco correspondiente a la Sesión Ordinaria del

día 25 veinticinco de Noviembre del año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

RECURSO DE TRANSPARENCIA NÚMERO: 114/2015.
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUADAlAJARA, JALISCO.
RECURRENTE:
CONSEJERA PONENTE: OlGA NAVARRO BENAVIDES.

INSTitUTO OETRANSPA!~ENCIA I
E INFORMACIONPÚBLICAOEJAl.ISCO
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De acuerdo a lo señalado, este sujeto obligado realizó una revisión exhaustiva al portal de in,"'"..........__
specfficamente en las siguientes direcciones electrónica!'
tt :/ltran arencia uadala 'ara. ob.mxl.

v , V"II,lrta 1112. Col. Americana (.P.44ibO. (.,uadaIJiilf,l, ).111,( o, f\\é'HO· T('I. I.U¡ 1(,1t) ')74,

As!.pues, es de señelerse que después de una revisión exhaustiva al documento presentado por
el C" '" este sujeto obligadO, ha comprende de forma precisa la denuncia de falta de publicación
que se supone exis_feen el porta~oficial de ;n~e:netde este Mu~icipio de Guadalaj~r~, "" virtud;!
que el hoy oenuncienie NO reetiz» con orectsion a que se reñere que este MUniCIpIOes "on;n
en publicar la información fundamental en particular del artrculo 80 y 150 de la Ley de la ma ne,
además no realiza los señetemiemos precisos, es decir, no manifiesta a qué inciso, frac Ión ó
artículo se refiere, ni tampoco ofrece prueba alguna de la supuesta falta de publicac on de
información fundamental.

Además este sujeto obligado ha procurado establecer algunas medidas e implementaremos para
reforzar nuestro compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas en beneficio de la
comuna, tal es el caso de la validación de nuestro sistema de publicación de información

amental, siendo el primer municipio en solicitarlo y que éste fuera autorizado por el propio
st/tuto.

Es de señalarse que este Municipio de Guada/ajara, a través de la Unidad de Transparencia
realiza requerimientos continuos a las áreas generadoras de a información, con la finalIdad de que
la información clasificada como FUNDAMENTAL. Sea publicada de conformidad con lo
establecido en los Lineamientos Generales en materia de Publicación y actualización de
información fundamental, emitidos por el Instituto de Transparencia e Información Pública del
stado de Jalisco (En adelante ITEI) y publicados el 10 diez de junio de 2014 dos mi catorce, así

como lo señalado en los Criterios Generales en materia de publicación y actualización de
información fundamental, emffidos por el Comité de Clasificación de Información Pública de este
Municipio de Guadalajara, aprobados por el Consejo del ITEI en Sesión Ordinaria del día 15
quince de octubre del 2014 dos mil catorce.

4.- El día 024 veinticuatro de marzo de 2015 dos mil quince, ante la oficialía de partes de

este Instituto, se recibió con folio 02451, el oficio SG/UT/0549/2015, signado por la Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco,
a través del cual rindió informe de contestación al recurso de transparencia que nos

ocupa, lo cual en lo que aquí interesa, manifestó lo siguiente:

El acuerdo descrito en el punto dos de los presentes antecedentes, así como el señalado

en el párrafo que antecede, fueron notificados al sujeto obligado mediante oficlo
CVR/422/2015, el día 13 trece de marzo de 2015 dos mil quince, vía correos electrónicos

oficiales ramirohernandez@guadalajara.gob.mx y npflores@guadalajara.gob.mx, del

sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, así como consta a fojas 6 seis y

seis Bis de las actuaciones que integran el presente recurso de transparencia.

3.- El día 31 treinta y uno de marzo del año en curso, el entonces Consejero Ponente ante

su Secretaria de Acuerdos, emitió acuerdo por el cual tuvo por recibido para su

tramitación y seguimiento el expediente del recurso de transparencia de referencia, el cual

fue turnado a la Ponencia instructora en esta fecha por parte de la Secretaría Ejecutiva de
este Instituto.

INSTITUTODE lAANSPARENC'A
e Ik¡:O~M."ClONPÚBLICADE JALISCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.
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veintiuno de abril del año en curso, ante la oficialía de partes de'

. bió con folio 03045, el ofició SG/UT(137/2015, signado por la Titular d

5.- El día 13 trece de abril del año 2015 dos mil quince, la Consejera Ponente en unión de

Su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibldo el escrito sin número, 'signado por la Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Ayuntamiento de GuadaJajara, Jalisco;

el cual fue presentado ante la oficialía de partes de este Instituto el dta 24 veinticuatro de

marzo del año en curso, quedando registrado bajo el folio 02451, por lo que visto su

contenido se le tuvo al sujeto obligado presentando en tiempo y forma su informe de

contestación respecto al recurso de transparencia que nos ocupa, por lo que analizado el

contenido del informe descrito en el primer párrafo del presente acuerdo y en apego al

principio dé sencillez y celeridad consagrado en el artículo 5° de la Ley de Transparencia

y Acceso a la íntormaclón Publica del Estado de Jalisco y sus Muníclpios: se determinó

requerir al sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, a efecto de que, dentro

del plazo de tres días hábiles contados a. partir dé aquel en que surta efectos la

notificación del presente proveído, en vía de requerimiento documental, de conformidad

on lo establecido en el articulo 115 de la referida Ley de la materia vigente, así corno los.

umerales 98 fracción 111, 99 Y 100 de su Reglamento, remitiera a este Instituto copias

certificadas de las constancias que corroboren la publioaclón y actuallzación de la

información fundamental que establecen los artículos 8 y 15 de dicha Ley de la materia

Vigente. Lo anterior para que el. Consejo de este Instituto cuente con elementos

suflci ntes para emitir la presente resolución debidamente' fundada y motivada; conforme

I establece el artículo 116 punto 2 de dicha Ley aplicable. El .acuerdo anterior fue

no íñcado al sujeto obligado mediante' ofició CVR/48812015, el día 15 quince de abrl - ~~

'.no en curso, ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, como const.

trece de las actuaciones que integran el expediente en estudio.

,hUp:lltransRarencia,guadalaiara.gob.mxltransparencialinformacion~fundamen.tal-nueva y
http://transparencia,guadala;ara.gob.mxltransparencialinformacion-fundamental

Observándose que toda la información funqamental.seh~/ada en los numereies 8°.y 15 de la Ley
de ia materia se encuentra debidamen~e publicada de conformida.d con los Lineamientos
Generales en materia de Publica.cióny actualizaciÓn de intotmeoian tonoementel, as! como lo
señalado en los Cdietios Generales en materia de publicaci6n y actualización. de información
tunaemenist, emitidos por el Comité de Clasificación de información Pública del Municipio de
Guadafajafa.

Enton.cespuee, se deduce qi.Jelos señalamientos narrados por el hoy aenuneienio son falsos,
méxime que no anexe prueba alguna que afirme su dicho, emcoces pues, se le sotielt» de fa
manera más ateQta.eteamptimieot« ·del recurso .de·.transpar(?nci.a,et» virtud de que este MvniCipio
ge' Guadalalara, cumple con todos y ca.dauno áe los requéflmlentos establecidos en la Ley y en
fas nomas y lin~a.mier¡tosre.g/amentaríosal iéspecto ..."(~ic) .

INSrn'Ul'o D.I:TRANSPAI'ENCIA I
E lNFOR'MÁ~19NPÚBLICA,OEJ.ALISCP

REGURSO DE TRANSPARENCiA 114/2015.If
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l. Este Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco

es competente para conocer del presente recurso de transparencia, conforme a lo

dis uesto por los artículos 41 fracción X y 109 punto 1 de la Ley de Transparencia y

cceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que

e interpuso en contra del AYUNTMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, por la
presunta omisión respecto a la publicación de la información de carácter fundaI'1'1"Q.Jr.U~~

establecida en los articulas 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In
Púb ica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CONSIDERANDOS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Consejo

del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, tomando en

cu ta los siguientes:

7.- Mediante .aeuerdo de fecha 22 veintidós de abril del año en curso, el entonces

Consejero Pedro Vicente Viveros Reyes, ante su Secretaria de acuerdos, tuvo por

recibido el escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, el cual fue presentado en la oficialía de partes de este Instituto el día 21

veintiuno de abril del año en curso, registrado bajo folio 03045, por lo que visto su

contenido se le tiene dando cumplimiento con el requerimiento efectuado mediante

acuerdo de fecha 13 trece de abril de 2015 dos mil quince, relativo a remitir copias
certificadas que corroboren la publicación y actualización de la información fundamental

que establecen los artículos 8 y 15 de la Ley de la materia vigente, las cuales se ordenan

glosar al presente expediente para los efectos legales a que haya lugar.

Unidad de Transparencia dél sujeto obligado, por medio del cual en cumplimiento al

requerimiento formulado en acuerdo de fecha 13 trece de abril del año en curso, remite

legajo de 191 ciento noventa y un copias debidamente certificadas de las impresiones de

pantalla del portal oficial de internet del sujeto obligado, localtzables en el link:

http://transparencia,guadalajara.gob.mxl, constancias que afirma garantizan la publicación

y actualización de la información fundamental que le corresponde establecida en los

artículos 8 y 15 de la Ley de la materia vigente, específicamente en dicho portal de

internet del sujeto obligado Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco.

INsn"'..sTO DE TR.\NSPARENCIA I
f INFORMACl()H PÚBLICADE JAliSCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA. 114/2015.
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VIII. I elemento de prueba a tomar en cuenta para resolver el expediente en estudio es \el
siguie te:

; v . allané) 1112, (01. AlTI<:I'IC'é)naí.P.44160. Guaf'l.¡IJjilrc'. l,)li<.(o.Mt'xirv • Tel. In) ~630 :;,4-=) l

(
VII. De conformidad con lo dispuesto por él artículo 3 punto 2, fracción 1,inciso a) de la

Ley de' que rige la materia vigente, y analizado el punto del cual se duele el denunci~

concluye que se trata de información pública fundamental, al ser la contenida ~~~ \

rtículos 8 y 1-5de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del stado
.Jalisco y sus Municipios.

VI. La materia del presente recurso de transparencia se constriñe a determinar si el

AYUNTAMI~NTO DE GUADALAJARA, JALISCO, en su carácter de sujeto obligado,
incumplió la obligación establecida en el numeral 25 punto 1, fracción VI de la Ley de

ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municiptos.

onsistente en publicar y actualizar:de manera permanente en Internet o en otro medios de

fácil acceso. la inform.aciónfundamental que le corresponde, relativa a les artículos 8 y 15

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Jalisco y sus

Municipios.

V. Del estudio de las constancias que integran el presente expediente, se advierte que no

se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 113 punto 3 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios y el numeral 97 del Reglamento de.dicha Ley de la materia, toda vez que por
primera ocasión el acto reclamado es materia de .estudío de este Órgano Colegiado.

IV. Toda vez que el Recurso de Transparencia puede ser presentado en €ualqui.ertiempo,

el mismo resulta ser oportuno conforme a lo establecida en los artículos 109 punto 1 de la
Ley de la materia vigente.

111.El AYUNTAMIENTO DE GUADALAJ.ARA, JALISCO, tiene reconocido el carácter de

sujeto obligado conforme a lo dispuesto por el artículo 24.1 fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

11.El denunciante en el presente medio de impugnación, cuenta con la legitimación activa

para interponer el recurso de transparencia en estudio, toda vez que es UAa persona física

y cumple con lo establecido en los artículos 109 punto 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

INSTlruro CE TRANSPARENCIA
e INFORMAClONPll$LICA DE JAI..ISCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.itei
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Sin ernbarqo, del análisis del informe de contestación al presente recurso de

transparencia se infiere que de las 191 ciento noventa Y un fojas debidamente certificadas

aportadas por el Sujeto obligado que corresponden a las impresiones de pantalla de su

página web; la ponencia instructora verificó el cumplimiento de las obJ.jgacionesen

'... eria de transparencia por parte del sujeto obligado Ayuntamiento de. Guad

-Jalisco,y que son relativas a la información fundamental de los artículos 8 y H5
de Transparencía Y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisc

Municipios! misma que se confirma su publicación en los
http://tran.spárencia.guadalajara.gob.mxl,.

:/Itrans ob.mxltrans arencia/informacion-fundamental-nueva Y

ob.mXltrans .arencia/infórmacion-fundatttehtal los cua es

El recurrente denuncio al sujeto obligado AVU.NTAMIENTO DE GUAQALAJARA,

JALISCO, por la supuesta falta de publicación de la información fundamental de los

rtículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

e Jalisco y sus Municipios.

IX. E.Iagravio planteado por la parte denunciante resulta rNFUNDADQ ~I tenor de las
.siguientesconsideraciones:

Por lo que ve, al elemento de prueba señalado en el inciso a), de conformidad Con el

artículo 32$ y 3~O del Código de Procedimientos-Civiles para el Estado de Jalisco, todas

en copias certificadas y no 'ser objetadas por las.partes, ·s.eles concede valor probatorio

pleno" al ser expedloas por un eervidor público en ejercicio de sus funciones, suficiente

para acreditar su contenido y existencia y que corresponden a la información que el sujeto

obligado publica corno fundamental de los artículos 8 y 1,5de la Ley de Trahsparencla y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco Y'sus Municipios.

a) Legajo de 191 ciento noventa y un copias debidamente certificadas
relativas a las impresiones de pantalla de la páqina web y links que señala

en sujeto obligado, correspondiente a la información que el suieto obligado
publica como fundamental de los artículos 8 y 15 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

INslin.iroO.E.TR,f\NSPA8ENCIA •
E ~qf!MAC1~¡¡ i"úaLIQ~ DE JALISqO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015..itei
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orcionados por el sujeto obligado, como a continuación se desprende:

INSTITUTO OE TRANSPARENCIA
E INFoaMAClON pUBLICA DE JALISCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.itei
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En ese sentido, el sujeto obligado cumple con su obligación que le marca la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

específicamente el artículo 25 punto 1 fracción VI, el cual establece las obligaciones de

los sujetos obligados y entre ellas, la de publicar permanentemente en Internet o en otros

medios de fácil 'acceso y comprensión para la población, así como actualizar al rp
una vez al mes, la información fundamental que le corresponda, siendo la cont¡fsartículos 8 y 15 de la Ley de la materia vigente.

Yoesprendiéndose de actuaciones las constancias con las cuales el sujeto obhgadr

Ay ntamiento de Guadalajara, Jalisco, acredita que de la página web que señaló y lot

link proporcionados, publica la información denunciada, por lo tanto, se infiere que diChb

• De la fracción I del artículo 8° de la Ley, el rubro establecido en los incisos: a), b),

c), d), e), f), g), h), i), j), k), 1),m), n) y ñ).

• De la fracción II del articulo 8° de la Ley, el rubro establecido en los incisos: a), b),

e), d) ye).

• De la fracción III del artículo 8° de la Ley, los rubros establecidos en los incisos:

a), b), e), d), e) y f).

• De la fracción IV del artículo 8° de la Ley, los rubros establecidos en los incisos:

a), b), C), d), e), f), g) y h).

• De la fracción V del artículo 8° de la Ley, los rubros establecidos en los incisos:

a), b), C), d), e), f), g), i), D, k), 1), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y) y z).

• De la fracción VI del artículo 89 de la Ley, los rubros establecidos en los incisos:

a), b), e), d), e), f), g),h), 1)"J), K) y 1).

• La fracción VII del artículo 8° de la Ley.

• La fracción VIII del artículo 8° de la Ley.

• Articulo 15 de la Ley, los rubros establecidos en las fracciones: 11,111,IV, V, VI, VII,

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XX 111, XXIV,
XXV YXXVI.

En ese tenor, se insiste que del resultado de las constancias en copias certificadas

presentadas por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que integran el

expediente que nos ocupa y de lo que se desprende de los links referidos y

proporcionados por el sujeto obligado, se advierte que el sujeto obligado si cumplió con

la publicación en lo que ve a. los artículos 8° y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de los siguientes rubros:

INSTITUTODE TRANSPARENCIA I
E INF~MACJON PÚBLICADE JALISCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.litei
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1/~.uUNDO. Se determina el CUMPLIMIENTO del sujeto obligado Ayun

adalajara, Jalisco, con respecto a la publicación y actualización de la

undamental, relativa a los artículos 8 y 1·5, de la Ley de Transparencia y Acceso-a-la'

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, conforme los uneamie\os

Gen rales para la Publicación y actualización de la información fundamental.
-;,

PRIMERO. Es INFUNDADO el recurso de transparencia interpuesto por el denunciante,
en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, por las

consideraciones señaladas en el considerando IX de la presente resolución.

RESUELVE

o lo expuesto y fundado se

Se insiste, que el cumplimiento realizado por el sujeto obligado en cuanto a la publicación

y actualización de la información fundamental que le corresponde, es evidente y se

desprende tanto de las copias debidamente certificadas aportadas por el sujeto obligado
que corresponden a las impresiones de pantalla de su página web y de lo que se

desprende de los links referidos y proporcionados por el sujeto obligado, en ese tenor,
resulta INFUNDADO el presente recurso de transparencia.

Por lo que a consideración de los que aquí resolvemos, ante la evidente publicación y

actualización de la información fundamental que le corresponde al sujeto obligado

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, contenida en el artículo 8 y 15, de la Ley de la

materia vigente, de la cual tiene la obligación de publicar permanentemente en internet o

en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población y dadas las

consideraciones anteriormente planteadas, es evidente que CUMPLE con la obligación

establecida en el artículo 25, punto 1, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en la
publicación y actualización de la información fundamental del artículo 8 y 15, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

sujeto obligado, cumple con la obligación de tener publicada y actualizada la información

fundamental que le corresponde, como ha quedado demostrado en la presente
resolución.

!NSi ITUro O¬ lRM;SPARE.kCIA I
E INFORMACION PÚ91.1CA DE JAliSCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE
TRANSPARENCIA 114/2015, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA 25 VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE
2015 DOS MIL QUINCE, POR EL PLENO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN
PUBLICA DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 11 ONCE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE- CONSTE.---------.
HGG

Miguel Ángel Her~' 1"Ifo&I1::"-.~ld
Secretario j

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información

Pública de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 116 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TERCERO. Se ordena archivar este expediente como asunto concluido.

INsnT ,!TO 01: TRANSPARENCIA I
E INFCiRMACIÓNPÜHl,ICADE JALISCO

RECURSO DE TRANSPARENCIA 114/2015.
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